
Machala, 09 de enero de 2017 

Señor 

Vicente Peñarreta Gallado 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Vicente Dositeo Peñarreta Gallardo, con cedula de cuidadanía N” 1200685590, de estado 

civil casado, por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he procedido 

a ceder cincuenta (50) acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 1.00) cada una, a favor del señor Diego Fernando Peñarreta 

Cango, con cedula de ciudadanía N* 0702937855, de estado civil divorciado, acciones que 

poseo en el capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS 

CEROPE S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con la debida 

autorización de la cónyuge del cedente la señora MARTHA JUDITH CANGO ARAUJO, con 

cédula de ciudadanía N” 0701019127. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia que dejamos 

señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva 

comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y 

el cesionario. 

Atentamente; > 

Vicente Dosi ) Ñarreta Gallardo Diego Fernando Peñarreta Cango 

C.C. N* 1200685590 C.C. N* 0702937855 

Ñ CEDENTE CESIONARIO 

LJilke 
artha Judith Cango Araujo 

C.C. N* 0701019127 

CONYUGE DEL CEDENTE 
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Machala, 09 de enero de 2017 

Señor 

Vicente Peñarreta Gallado 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Vicente Dositeo Peñarreta Gallardo, con cedula de cuidadanía N* 1200685590, de estado 

civil casado, por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he procedido 

a ceder cinco (5) acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 1.00) cada una, a favor del señor Marco Antonio Rodriguez Yandun, con 

cedula de ciudadanía N* 0703608190, de estado civil casado, acciones que poseo en el 

capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A., que 

usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con la debida 

autorización de la cónyuge del cedente la señora MARTHA JUDITH CANGO ARAUJO, con 

cédula de ciudadanía N” 0701019127. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia que dejamos 

señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva 

comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y 

el cesionario. 

Atentamente; 

       0Rodriguez Yandun 

C.C. N” 0703608190 

CESIONARIO 

MIN.) 0 
Martha Judith Cango-Ardujo 

C.C. N* 0701019127 

CONYUGE DEL CEDENTE 

   



  
 
 

   



   



    
  

  

  

   



Machala, 09 de enero de 2017 

Señor 

Vicente Peñarreta Gallado 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Luis Angel Peñarreta Gallardo, con cedula de cuidadanía N* 0700895220, de estado civil 

casado, por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he procedido a 

ceder cien (100) acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 1.00) cada una, a favor del señor Richard Lenin Peñarreta Apolo, con 

cedula de ciudadanía N” 0703010884, de estado civil divorciado, acciones que poseo en el 

capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A., que 

usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con la debida 

autorización de la cónyuge del cedente la señora DILMA MARIA APOLO GALARZA, con 

cédula de ciudadanía N” 0701090854. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia que dejamos 

señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva 

comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y 

el cesionario. 

    
sA Ric Lenin Peñarreta Apolo 

C.C. N* 0700895220 C.C. N* 0703010884 

CEDENTE CESIONARIO 

Di Maria Apolo Galarza 

C.C. N* 0701090854 

CONYUGE DEL CEDENTE 

 



      
   



      

  

   



 
 

 
 

 



Machala, 09 de enero de 2017 

Señor 

Vicente Peñarreta Gallado 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Vicente Dositeo Peñarreta Gallardo, con cedula de cuidadanía N” 1200685590, de estado 

civil casado, por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he procedido 

a ceder cinco (5) acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 1.00) cada una, a favor del señor Patricio Filimon Peñarreta Gallardo, con 

cedula de ciudadanía N* 0703026773, de estado civil divorciado, acciones que poseo en el 

capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A., que 

usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con la debida 

autorización de la cónyuge del cedente la señora MARTHA JUDITH CANGO ARAUJO, con 

cédula de ciudadanía N* 0701019127. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia que dejamos 

señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva 

comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y 

el cesionario. 

Atentamente; 

  

CESIONARIO 

  

Martha Judith C Araujo 

C.C. N* 0701019127 

CONYUGE DEL CEDENTE 

  
 



  
 



  

   



  

 
 

  
  

  
 


